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El seguimiento de la huelga está siendo muy
desigual debido a los desmesurados servicios
mínimos decretados por la Administración
Regional en multitud de centros de trabajo
restringiendo el derecho a la huelga de las
personas convocadas y limitando los sus efectos.
Pero en el caso de los servicios donde estos
servicios mínimos no llegan al 100 % y en todo el
ámbito privado, los efectos de la huelga ya son
muy significativos.
Así lo ha explicado Ana González, secretaria
general de FeSMC Castilla-La Mancha: “Los
efectos de los paros en las empresas privadas son
más que notorios". Leer más...

Importantes efectos de la huelga de limpieza
y seguimiento masivo en el ámbito privado

Son 15.000 personas, principalmente mujeres, las
que han sido convocadas por los sindicatos UGT y
CCOO a esta huelga, que llega a su cuarta jornada
y que durará, en principio, 9 días.
Las trabajadoras de la Limpieza de Ciudad Real,
Cuenca, Guadalajara y Toledo tienen caducados
sus convenios desde el 31 de diciembre de 2021.
Estuvieron todo el año 2022 con las nóminas
congeladas y reducidas por el escandaloso
incremento del IPC y han tratado de negociar en
multitud de ocasiones con la patronal unos salarios
dignos que dejen de poner en riesgo su poder
adquisitivo, pero la respuesta de la principal
patronal, Aspel, ha sido siempre negativa.

https://www.ugtclm.es/2023/01/13/importantes-efectos-de-la-huelga-de-limpieza-en-ciudad-real-cuenca-guadalajara-y-toledo-en-su-cuarto-dia-y-con-seguimiento-masivo-en-el-ambito-privado/




La secretaria de Empleo y Política Sindical de
UGT CLM, Isabel Carrascosa, afirma que las
personas trabajadoras de Castilla-La Mancha
–“región que ha ostentado en buena parte de 2022
el triste récord de ser la más inflacionista”- han
sufrido en estos 12 últimos meses una gran
pérdida de capacidad de compra. “La elevada
inflación, unida a este más que moderado
incremento salarial, hace que los
castellanomanchegos estén entre los trabajadores
y trabajadoras del país que más poder adquisitivo
han perdido”. Leer más...

UGT Castilla-La Mancha denuncia la importante
pérdida de poder adquisitivo que han sufrido los
trabajadores y trabajadoras de la región a lo largo
de 2022. Según los últimos datos extraídos del
Ministerio de Trabajo, los sueldos pactados bajo
convenio colectivo hasta diciembre del año
pasado crecieron en nuestra comunidad
autónoma un 2,27%, lo que la sitúa como la
segunda región -solo por detrás de Aragón
(+2,02%)- con menor subida y muy lejos de
territorios como País Vasco (+5,07%), Navarra
(4,49%) o Galicia (3,94%).

Castilla-La Mancha cerró 2022 como la
segunda región con menor subida salarial

https://www.ugtclm.es/2023/01/12/castilla-la-mancha-cerro-2022-como-la-segunda-region-con-menor-subida-salarial/


UGT Castilla-La Mancha ha insistido en que los
salarios de los trabajadores y trabajadoras de esta
región -sobre todo los de aquellos con rentas más
bajas- deben subir. “Es algo urgente y necesario”,
comentaba la secretaria de Empleo y Política
Sindical, Isabel Carrascosa, tras conocer las
cifras del IPC hechas públicas  por el Instituto
Nacional de Estadística (INE).
Para la responsable del sindicato resulta muy
preocupante que la mayor subida anual de precios
haya sido la registrada en alimentos y  productos 

UGT considera “urgente” la subida de salarios
de los trabajadores con rentas más bajas

energéticos, circunstancia que coloca a muchas
personas de esta comunidad autónoma en una
situación de vulnerabilidad.
Además, “si no se evita la pérdida de poder
adquisitivo de las personas trabajadoras, la
evolución de la economía se podría ver
comprometida al reducirse considerablemente la
posibilidad de consumir para buena parte de los
hogares. Es imprescindible que los salarios reales
no se reduzcan y que la política fiscal y monetaria
responda con decisión. Leer más...

https://www.ugtclm.es/2023/01/13/ugt-clm-considera-urgente-y-necesaria-la-subida-de-salarios-de-los-trabajadores-con-rentas-mas-bajas/


dinación con los otros servicios de salud
implicados -uno de ellos Madrid-, favorezca la
concesión de las denominadas “Comisiones de
Servicio”, para así posibilitar a los profesionales
que lo deseen seguir trabajando en Castilla-La
Mancha, pese a haber obtenido plaza en otros
territorios.
En las últimas bases de procesos de provisión de
plazas publicadas en el DOCM el 29 de diciembre
ya se eliminó la obligatoriedad de tener que estar
al menos 2 años en la plaza para poder optar a
una comisión de servicio.
Esta “figura” permite que los profesionales -en
base a sus necesidades laborales y/o familiares-
puedan trabajar en un sitio distinto Leer más...

El sindicato UGT informa de que Servicios de
Salud limítrofes como es el de Madrid están
resolviendo procesos selectivos en algunos casos
hasta 5 años después de su convocatoria,
procesos que incluyen numerosas plazas
(Celador: 1513; Aux Administrativo: 1747; TCAE:
4387; Enfermero/a: 5266; Médico de Familia:
609…). Explica que muchas de estas plazas se
están adjudicando a compañeros de distintas
categorías profesionales que hasta ahora venían
prestando servicios para el SESCAM, provocando
en algunos casos graves problemas de
conciliación de la vida laboral y familiar, dada la
demora en su resolución.
El hecho de tomar posesión de una plaza fija en
otro servicio de salud impide la participación en
los futuros procesos que inminentemente se
convocarán en el Servicio de Salud de Castilla-La
Mancha.
Es por ello que UGT pide al Sescam que en coor-

UGT pide al Sescam que
favorezca el retorno de
profesionales a la
Sanidad de Castilla-La
Mancha

https://www.ugtclm.es/2023/01/11/ugt-pide-al-sescam-que-favorezca-el-retorno-de-profesionales-a-la-sanidad-de-castilla-la-mancha/


Sobre la falta de personal, UGT afirma que se ha
llegado a una “situación crítica al concentrarse un
número muy elevado de jubilaciones a partir del
año 2021”, en lo que se refiere a personal
operativo. “La plantilla de bomberos, jefes de
unidad y jefes de grupo debería estar formada por
210 efectivos y en estos momentos apenas son
103, lo que representa menos del 50% de los
bomberos que había en la provincia hace cuatro
años. A ello hay que añadir las próximas
jubilaciones que podrían producirse a lo largo de
2023. Leer más...

Tras la impugnación de las oposiciones en el
Consorcio del Servicio Contra Incendios y
Salvamento (SCIS) de Ciudad Real por parte de
dos miembros del Tribunal Calificador, la sección
sindical de UGT quiere poner de manifiesto las
repercusiones que podría tener la anulación de
dicho proceso selectivo debido a la falta de
personal que existe actualmente en el Consorcio,
situación que se agravará en los próximos meses
debido a que en 2023 llegarán a su edad de
jubilación voluntaria un mínimo de 26 y un
máximo de 33 operativos.
En base a las actas del Tribunal Calificador, el
sindicato sostiene que “el proceso ha seguido el
procedimiento normalizado” de cualquier
oposición de bomberos. También quiere aclarar
que, “tras solicitar las actas en base a la ley para
poder realizar un seguimiento del proceso, esta
solicitud fue aceptada por el Tribunal Calificador
por 3 votos a 2, con los votos en contra de ambos
delegados de CCOO en un intento de mantener
opacas las deliberaciones y decisiones”. 

UGT defiende seguir
adelante con el proceso
de oposición de
bomberos del Consorcio

https://www.ugtclm.es/2023/01/10/ugt-defiende-seguir-adelante-con-el-proceso-de-oposicion-a-26-plazas-de-bomberos-del-consorcio-contra-incendios-de-ciudad-real-y-advierte-del-colapso-que-podria-suponer-su-anulacion/















